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ciento) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación 
señalada en el programa, calculada por cada semana de retraso que cubrirá "EL 
CONTRATISTA" mensualmente hasta el momento en que las obras queden concluidas y 
recibidas a satisfacción de "LA UNIVERSIDAD", presentando el finiquito correspondiente; en 
el caso de que el retraso sea mayor de un mes "EL CONTRATISTA" deberá cubrir 
mensualmente el importe de la sanción hasta finalizar la obra. Para determinar la aplicación de 
las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o 
fuerza mayor o por cualquier otra causa que a juicio de "LA UNIVERSIDAD" no sea imputable 
a "EL CONTRATISTA". 

4. Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, \ 1 "L:A UNIVERSIDAD" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del� �\\J 
mismo. . wY1 

� 
5. En caso de rescisión de contrato por causas imputables al contratista, "LA UNIVERSIDAD" 

procederá a hacer efectivas las garantías y sé abstendrá de cubrir los importes resultantes de ( 
trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito correspondiente lo que 
deberá ejecutarse dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de notificación de la 
rescisión. 

6. En dicho finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se 
encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de 
los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados. 

DECIMA QUINTA. - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRA TO. - " LA UNIVERSIDAD" podrá 
suspender temporalmente, en todo o en parte, la obra contratada en cualquier momento por causas 
justificadas o por razones de interés general sin que ello implique su terminación definitiva. El presente 
contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las 
causas que motivaron dicha suspensión. 

DECIMOSEXTA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - "LA UNIVERSIDAD" podrá 
en cualquier momento rescindir administrativamente este contrato por causas de interés general así 
como: 

1. La contravención a las disposiciones, lineamientos y requisitos que establece la ley de obras 
públicas y demás disposiciones administrativas sobre la materia, así como el incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones de "EL CONTRATISTA" que se estipulan en el presente 
contrato, da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para "LA UNIVERSIDAD", 
además de que se le apliquen a "EL CONTRATISTA" las penas convencionales, conforme 
lo establecido por este contrato y se le haga efectiva la garantía otorgada para el cumplimien o 
del mismo. 

2. Las partes convienen que cuando " LA UNIVERSIDAD" determine justificadamente la rescisión 
administrativa del contrato, la decisión correspondiente se comunicará a "EL CONTRATISTA", 
exponiéndole las razones que al efecto se tuvieren para que este, dentro del término de 
1 O días hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de la rescisión, 
en el domicilio convencional señalado, manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo 
caso "LA UNIVERSIDAD" resolverá lo procedente, dentro del plazo de 1 O dias hábiles 
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siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de 
"E�-, \)J�\ 

CONTRATISTA". 

1 

� \\ 

3. Cuando por caso fortuito o de fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL 
} CONTRATISTA" podrá suspender la obra, previa notificación por escrito a "LA 

UNIVERSIDAD", en este supuesto, si opta por rescindir el contrato, lo solicitará a "LA 
UNIVERSIDAD", la cual decidirá dentro de los 10 días naturales siguientes al de la solicitud; en 
caso de negativa, será necesario que "EL CONTRATISTA" obtenga de la autoridad judicial la 
declaratoria correspondiente. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - SUJECIÓN A LAS DISPOSICIONES LEGALES. - Las partes se obligan a 
sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de las 
cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que 
establece la ley de obras públicas y demás normas y disposiciones administrativas que le sean 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. - OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS. - "EL CONTRATISTA" Acepta que 
de las estimaciones que le cubra "LA UNIVERSIDAD" sé hará la siguiente deducción: 

1. El 5/1000 ( cinco por cada 1000) del importe de cada estimación por concepto de derechos por 
el servicio de inspección, vigilancia y control. 

2. "EL CONTRATISTA" deberá sujetarse a las disposiciones legales de carácter interno o, en su 
caso de competencia federal y a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades 
competentes en materia de construcción, seguridad, preservación del medio ambiente y uso de 
la vía pública, así como de cualquier otra naturaleza que corresponda al tipo de la obra 
encomendada. 

DÉCIMA NOVENA. - DIFUSIÓN DE LA OBRA. - "EL CONTRATISTA" Se obliga a construir e instalar 
en el lugar o lugares que "LA UNIVERSIDAD" le indique, hasta tres letreros relativos a la obra en 
ejecución, construidos con estricto apego al modelo que proporcione "LA UNIVERSIDAD", en la 
inteligencia de que será condición indispensable para que se haga el primer pago de obra ejecutada. 
Será obligación de "EL CONTRATISTA" solicitar los permisos de las autoridades respectivas para la 
colocación de los mencionados letreros. 

VIGESIMA.- ÁREA DE COORDINACIÓN: "LA UNIVERSIDAD", designa como responsable para el 
debido cumplimiento del presente contrato al lng. José Enrique Mandujano Álvarez, Subdirector de 
Servicios Generales, con facultades para resolver de común acuerdo con su contraparte, todos lo 
asuntos derivados de su aplicación y que no se encuentren previstos en sus cláusulas. 

VIGESIMA PRIMERA. - JURISDICCIÓN. - Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, 
así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten 
a la jurisdicción de los tribunales competentes en la ciudad de Saltillo Coahuila, por lo tanto, "EL 
CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o 
futuro, o por cualquier otra causa. 

PREVIA LECTURA Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE LAS PARTES DE SU CONTENIDO, 
SE EXTIENDE EN CINCO TANTOS EL PRESENTE CONTRATO Y SU ANEXO "1" QUE DE 
CONFORMIDAD SUSCRIBEN LAS PARTES EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, EL 02 DE 
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ANEXO I 

JESUS ALEJANDRO ALVISO CEPEDA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA "ANTONIO NARRO" 
CATALOGO DE CONCEPTOS 

"REPARACION E IMPERMEABILJZAC/ON CON 
POLIURETANO ESPREADO EN BODEGAS DE FITOMEJORAMIENTO" 

Jv 
Clave Concepto Unidad Cantidad P. Unitario Importe 

NOTA: TODOS LOS CONCEPTOS A LOS QUE 
CORRESPONDA INCLUYE: SUMINISTRO, CONSTRUCCIÓN 
, INSTALACIÓN, FABRICACIÓN, COLOCACIÓN, 
APLICACIÓN, MATERIALES, EQUIPO, HERRAMIENTA, 
MANO DE OBRA, ANDAMIOS, TRAZO, HERRAJES, 
CORTES, PROTECCIÓN DE LOS MUEBLES Y MATERIALES 
EXISTENTES, FLETES, ACARREOS, RETIRO DE ESCOMBRO 
A 5 KM5. FUERA DE LA OBRA, VELADOR Y TODO LO 
NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

1 

SUMINISTRO DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA 
APLICACIÓN DE IMPERMEABILIZANTE/AISLANTE 
TERMICO CON POLIURETANO ESPREADO CON DENSIDAD 
DE 34 KGS/CM2 A UNA PULGADA PROMEDIO DE 
ESPESOR QUE CONSISTE EN: UNA ESPUMA RIGIDA 
DUROPLASTICA, FUERTEMENTE RETICULADA Y APLICADA M-2 
POR METODO DE ASPERSION, FACILITA EL RELLENO DE 
GRIETAS, HUECOS Y FISURAS EN EL LUGAR A APLICAR, 
INCLUYE: RECUBRIMIENTO ELASTOMERICO ROJO DE 
ALTO DESEMPEÑO. LOS MATERIALES UTILIZADOS SON 
DE PRIMERA CALIDAD CON RETARDANTE AL FUEGO. 

975.00 $280.00 $273,000.00 
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CINCUENTA Y DOS MIL SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N. I.V.A. 

CUATRO MIL SESENTA Y OCHO PESOS 13/100 M.N. RET. ISR 

$29,250.00 

$4,068.13 

$11,200.00 

$12,000.00 

$52,072.00 
$325,450.00 

$373,453.88 

$12,000.00 

975.00 $30.00 

4000.00 $2.80 

1.00 
RETIRO DE PLAFONES DAÑADOS Y SUMINISTRO A 

LOTE 

LIMPIEZA DE LAMINAS, INCLUYE: LOS MATERIALES 
RESIDUALES SERAN DEPOSITADOS EN EL LUGAR DE TIRO 

M-2 
AUTORIZADO POR LAS AUTORIDADES FUERA DE LA 
UNIVERSIDAD. 
SUMINISTRO E INSTALACION DE PIJAS 
AUTOTALADRANTE PARA FIJACION CORRECTA DE 
LAMINAS EN ESTRUCTURA Y EVITAR LEVANTAMIENTO DE PZAS. 
LAMINA. 

INSTALACION DE PLAFONES NUEVOS. 

2 

4 

3 

TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N. SUB-TOTAL 

TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 88/100 M.N. TOTAL: 
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ABRIL DE 2022, CONSERVANDO CUATRO EJEMPLARES "LA UNIVERSIDAD" Y UN EJEMPLAR 
"EL CONTRATISTA". 

POR "LA UNIVERSIDAD" 

MC. LUIS RODRIG TIERREZ 
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO 

Y APODERADO LEGAL 

JESUS 

UJANO ALVAREZ 
RVICIOS GENERALES 

O ALVISO CEPEDA 
DO LEGAL 

(/ 

LAS FIRMAS QUE APARECEN EN ESTA HOJAS REFIEREN AL CONTRATO QUE CELEBRAN LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO Y JESUS ALEJANDRO ALVISO 
CEPEDA, CON EL OBJETO DE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA .REPARACION E 
IMPERMEABILIZACION CON POLIURETANO ESPREADO EN BODEGAS DE 
FITOMEJORAMI ENTO -------------------------------------------------------------- 
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Universidad Autónoma Agraria 
Antonio Narro 

Solicitud de Mantenimiento 

Códig_o 
F 6.f6 

Fecha 
Revisión 
15/11107 

Revisión 
No. 
o 

Tiempo de Retención . 
Un Año Después de su Vida Util 

.,citud: \3- Fecha: 2022-03-28 ��������� 
Fecha de Falla: 

J y/o Departamento: 
Jmbre del Solicitante: 

Depto. de Fitomejoramiento 
Dra. Susana Gómez Martínez 

Prog. SubProg. Proy. E.U.J. Partida Monto Sistema 

,lfarque con una X el el servicio de Mantenimiento que requiere. 

§
Albañilería 
Pintura 
Fontanería 
Tabla Roca 
Carpintería §

Herrería 
Electricidad . 
Teléfonos 
Equipo de Oficina 
Equipo de Laboratorio 

�:.:si::�miento de Agua 
Cerrajería 
Jardinería 
Otros: �����������- 

Desperfecto de falla o daño en equipo: Impermeabilización de bodegas Depto. de Fitomejoramiento. 

Nomb� Recibido en Mtto. 

pag.1de1 
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